
BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS W 0031-2019- MP JB 

GENERAliDADES. 
l.OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con opfifudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Asistente técnico 1 AT·l para realizar labores en la Actividad: "Mantenimiento !nlegral de lo Protección 
contra los Inundaciones en el Vo!le de Cinto Centro!, Disfríto de Locumbo, Provincia Jorge Bosodre-Tacna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITORIAl E INfRAESTRUCTURA 

Re f.: 
INFORME W 0534-2019-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W 0297-2019-0PP-GM/MPJB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley N" 20849, Ley que establece la eliminación progresivo del régimen especia! del Decreto Legislolivo N° 
! 057 y otorga derechos laborales. 

bj Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contralación 

Administrativo de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modlficado por Decreto Supremo N' 065-
2011-PCM. 

d) Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 2019_ 
e) TUO de !a Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Pública 
g} Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 107-201 1-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 141-

201 1 -SERVIR/PE. 
h) las demás disposiciones que regulen e! Contrato Administrativo de Servicios. 

11 PERFil DEl PUESTO 

Cuadro~N.._0 _,0.,_1 _______ . 

=--
Requisitos a presentar 

Experiencia 
Competencias 

Grado acodérnico, 
~rfl!_ación académica ~ 

Cursos o estudios de 

ltem 01 Asistente técnico 1- (A-Tl) 
--~~----------

0) Currículum Vitae Docurnentodo. 
b) Contar con RUC (Activo). 
e) Copia Simple de DNI (Vigente). 
d) Numero de celular actuaL 
e) Correo electrónico actuaL 
f) Régimen pensionario actual 

Experiencia mínima de 03 años 
Senlido de responsabilidad. 
Ca acidad de trabajo bajo presión. _______ __ _ 
Profesional o bachiller en Ingeniería CiviL Minas, Agrícola y/o similaf~ 

Capacitaciones inherentes a la formación profesional. 
~.f2~_cialización ___ _ 

Conocimientos para e! ¡"'v"'e00s,_lo"-'-"E"'x"eriencio en las fvncion."e"s"a,_,.re"''aecl:;iz"a"r. ________ _ 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 (01) ASISTENTE TECNICO 1- A-Tl 

o) Elaborar. imp!emen1ar y administrar e! P!an de seguridad y Salud en e! Trabajo. 
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b) Programar y brindar chorlas, capacHación e inducción al persona! de obra. 
e) Verificar en campo al personal obrero que cumplo con los normas de seguridad y salud en el trabajo. 
d) Verificar y programar exámenes médicos al persona! médico. 
e) Verificar procedimientos estándares de seguridad. 
fj Procesar Jos informes de accidentes e incidentes. 
g) Elaborar. implementar y administrar PETS, PETAR, !PERC Y EPP. 
h) Elaborar informe mensual de seguridad. 
1) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CON DICIO""N"-E-,S.____ DETA_,llc-cE __ 

lugar de prestación del 
servicio 

Duración del Contrato 

Remuneración Mensual: 

MUN!CIPAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Un (OJ) t-Ae~ (Renovable. segUn necesidad de servicio y disponib1iidod 

__ presuouesfoP. 
fTEM 02 

1

01 ASISTENTE TECN!CO 1- AT-J 
S/2.5~0.00 (Dos mil quinientos con 00/100 nuevos soles) 

------'--· 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N°1 

ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

1 APR<;>BACIÓN Y COMUNICACIÓN -

1.1 AQrobación de los bases de lo convocatoria 1 1 de j:-mio del 2019 .. Comisión __ Evaluadora 
Publicación del proceso en el Servicio Nacional Del 12 de junio oi de 21 junio 

L2 del Emgleo del2019 Comisión Evo!uodoro 

2 - CONVOCATORIA ---·· ... 1 ------ -·--- ··-
' Publicación de la convocalorla en !a página 

web de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 
2.1 BASA ORE. f?e12l ol25 ~e junio del20l9 Comisión Evgluadora 

26 de junio del 2019 Hora: 
8:15am a 

Presentación de lo hoja de vida documen!odo 12:00 pm 
es en Meso de Portes de Jo Municipalidad (Los documentos que se 
Provincial jorge Bosodre. presenten fuero de este horario 
Calle Sucre S/n Villa Locumbo- Plaza Principal no serón tomados en 

2.2 ·-- .. consideroció!!) _ Comis1ón Evalua_9.2i.Q_____ 

3 SELECCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES ... 

-- 3.1 Evaluación del cumQ:Iimienlo de formalidades 26 de junio dei 2019 Comisión Evaluadora 
3.2 Evoluacrón de io hoio de vida 26 de ¡u ni o _sjei 20! 9 Comisión Evaluadora 

Publ"!coción de resultados de lo evoluadón de 
lo hoja de vida en Jo página web de la 26 de ¡unio de! 2019 

3.3 MUNICIPALIDAD PROY!NCIAL JORGE BASADRE. 1 - 7o00pm .. 

1 

Comisión Evaluadora 
27 de junio del 2019 

3.4 Enlrevi~to fOflclno de recursos humanos ¡ ···----··· 09:30am - Com1sión_ Evaluadora __ 
1 

Publicación de resultado fino! en pógtna web 

1 

de ia MUNICIP AUDAD PROVINCI.Al JORGE 27 de íunio del20!9 
3.5 BASADRE. .. 7:00Qm Comisión Evaluadora . .. 

4 SUSCRIPCIÓN Y_ REGISTRO DEL CONTR~TO ~ INICIO DE LAf!9RES _ .. ·-~-

--~--

4.1 Suscripción <;!,?1 Contrato ···--··--·· ~ 01 de l!{lio del 2019 ____ SGRH ·····--
4.2 Registro del Contrato ' A !o suscrioción del contrato SGRH 

Inicio de labores 
(los postulantes declarados ganadores 
deberán opersonorse o las 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de recursos humanos) 01 de Julio del2019 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en !odas sus etapas, está a cargo del Comisión evaluadora, in legrado 
por tres miembros. 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de !a sub etapa de selección son conce!atorias. por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PESO 1 PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES ' 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 60% 45 60 
------·--

a. Formación Qrofesional 15 20 
-·-~-

20% 
b. Cursos o es!~L9ios de capación 20% 15 - 20 
c. Experiencia 20% 15 20 --
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAL: 100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, al momento de la postulación según !o fecha que consta en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando lo documentación que acredl1e la información contenida en el mismo (copias 
simples), la que se presentará firmada. foliado. en folder manila. 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esta etapa se inicio eval_uando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimi~nto del perfil del puesto. s~gún 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante paro pasar o !a siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar e! mínimo de !a calificación. de !o contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personaL deberán apersonarse a !a 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en !o fecho indicada en e! cronograma del proceso de contratación, esta 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora. conozcan al" postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento def puesto, grado de análisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran la adaptabilidad, comunicación ora!, 
cooperación, empofía, iniclativa, negociación, onólisls, orden, redacción cloro del participante. entre otros 
aspectos competencioles. 

De los bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonlficociones por 
discapacidad, personal licenciado de los Fuer¿as Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 21804, Ley que modifica la Ley No 27050, Ley General de !a 
Persona con Discapacidad, a aquellos que cumplan con !os requlsifos de! cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación de! 15% (quínce por ciento) de! puntoje final. 

El posfulonle deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Carnet de Discapacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado o su hoja de vida, que será presentado según la fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las fuerzas Armadas 

De conformidad con !o establecido en e! artículo 4° de !o Resolución de !o Presidencia Ejecutivo No 61 ~ 
2010/SERV!R, aquellos postulantes que superen todos las etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
10% {diez por ciento} en Jo última de las etapas señaladas {Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado al mismo, copia simple def documento oficia! emitido por Jo autoridad 
competente acreditando su condición de licenciado de !as Fuerzas Armados. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en lo página web de !a Municipalidad provincia! 
Jorge Basodre y serón dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

Noto: el plazo máximo paro la devolución de lo documentación presenfada es de cinco (5) días luego de lo 
publicación de resultados finales en meso de partes de la institución, posado dicho plazo lo documentación 
será siniestrada. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIALJ6RGE BÁSADRE 
. ' 

--------':=o~~~-~==­
ING. MllBEft EMILIANO OROCHE GUT!ERREZ 

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

lACOM!S!ON 
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